RES. 798/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0004403, Ent. N° 883/16)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2010 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para el “Mantenimiento de Tramos de Rutas Nacionales Nos. 6, 8, 101,102 y 201 (Avda. Giannattasio) de los departamentos de Montevideo y Canelones de la División Regional 1”, por un plazo de 36 meses el cual podrá extenderse hasta un máximo de 42 meses, a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02.02.11,  cometió al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención total del gasto de $ 128:173.037,08 (IVA y leyes sociales incluidas), más los mayores costos y los ajustes por paramétrica del Pliego, adjudicado a la firma Colier SA., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;


                 
      2) que, posteriormente, en Sesión de fecha 11/07/12 el Tribunal cometió al Contador Auditor en el mencionado Ministerio la intervención del gasto de $ 12:817.303,70 por concepto de imprevistos, derivado de la Licitación Pública de referencia;

                                       3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 04/08/2014, se dispuso ampliar el contrato básico en un 100% por la suma total de $ 127:927.799 y con, fecha 25/06/2014, el Tribunal cometió la intervención de la ampliación al Contador Auditor;                                 
                                       4) que en la oportunidad, se remiten notas de la DNV de fechas 30/07/2015 y 31/08/2015 solicitando una partida de imprevistos que no fue tramitada cuando se gestionó la ampliación, de $ 12:773.798,20, indicando que la misma se realiza en virtud de una serie de trabajos no previstos en la Ruta 101 principalmente en los drenajes y equipamientos;

                                              5) que consta Documento de                               Afectación-Compromiso No. 107, de fecha 28/01/2016, Año 2016, inciso 10 UE 003, Financiamiento 1.1, Programa 362 Proyecto 750 Objeto Gasto 387, por un total nominal de $ 20:500.000;

                                              6) que consta Proyecto Resolución del Poder Ejecutivo ampliando en la suma de $ 12:773.798,20 (incluido IVA y leyes sociales), el monto autorizado por Resolución de fecha 04/08/2014, a fin de incluir la partida de imprevistos (10%). Dicha erogación más los Mayores Costos resultantes, se atenderá con cargo a la Ley 19.355 del 19/12/2015, Inciso 10, Programa 362, Proyecto 750, Finan. 1.1;
CONSIDERANDO: que en ocasión de tramitarse la ampliación del 100% del contrato básico no fue solicitada la partida de imprevistos, por lo cual corresponde hacer lugar a la misma;                                 

 ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la Intervención del gasto total de $ 12:773.798,20 (IVA y leyes incluidos) por concepto de imprevistos, previo control de su imputación al Grupo adecuado, y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de Ordenanza N° 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/10); 
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;

3) Devuélvase.

ag 



